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iVloyobamba,
2 I FtB.2020

VISTO:

El Expediente N' 0Ol-20200152J5, que contiene el
llemorando N" 802-2020-GRSI¿GRI de fecha 25 de febrero
de 2020, Nota Informativa No l4]-2020-GRSMiCRI-
SGSyLO de lecha l8 de febrero de 2010, el Informe N" 006-
2020-TOV/AC/GRSM de fecha 23 de enero de 2020, y la
Carta N"005-2020-CONSORCIO SUPERVISOR
JEPELACIO ¡
CoNSTDERANDO:

Que, de conformidad con la Constitución PolÍtica del Estado,
Ley 27680 Ley de Refonna Constirucional del Capítulo XVt del Titulo fV sobre Descentralización,
Ley N'27867 Ley Orgánica de los Gobiemos Regionales, y sus modi{icatorias Leyes Nos- 27902 y
2801i, se les reconoce a los Gobiemos Regionales, autonomia política, económica y administrativa
en los asuntos de su competencia.

Que, mediante Cana 005-2020/CONSORCIO
SUPERVISOR JEPELACIO, de fecha 20 de enero de 2020, el Representante Común del Consorcio
Supervisor Jepelacio, contratado para la supervisión de la ejecución de la obr¿ ltem N" 02:
"Construcción de 9,000 MTS lineales de cuneta de concreto simple, correspondiente al Proyecto:
"Mejoramiento de las Vías Depanamentales: SM-100, Tramo: EMP. PE-5N (Moyobamba)- Jepelacio;
SM-l ll, Tramo; EMP. PE-5N (Nueva Cajamarca)- Yuracyacu y SM-l14, Tramo: EMP. SM-l ll
(DV. Yuracyacu) -POSIC, Provincias de Moyobamba y Rioja San Manin"; solicita ampliación de
plazo para la supervisión de la obra.

Que, mediante Memorando N" 802-2020-GRSM/GRI de
fecha 25 de febrero de 2020, la Gerencia Regional de lnfraestructura, solicita la opinión legal y
aprobación mediante acto resolutivo de las mayores prestaciones adicionales de servicio a favor del
Consorcio Supervisor Jepelacio.

Qre, mediante Memorando 537 -2O2O-
GRSIvIGRPyP/SGP de fecha 25 dc febrero de 2020, la Sub Gerencia de Presupuesto, remite a la
Oficina de Logística, la Certificación de Cr&ito Presupuestario No 001322 para la aprobación de las

yores prestaciones adicionales de servicio al Consorcio Supervisor Jepelacio

exto Único Ordenado de la Ley No 302
Que, la normativa aplicable al presente caso corresponde al
25 - Ley de Contrataciones del Estado aprobado con Decreto

Que, el numeral 34-3 del anículo 34 de la Ley, establece que:
Excepcionalmente y prev¡a sustentación por el área usraria de la contratación, la Entidad puede
ordenar y pagar directa¡nente la eiecución de orestaciones adicionales en caso de bienes, servicios v
consullorías hasta el veinlicinco ctenlo 50Á) del monto del contato orieinal. siemore auet2

irulis les alcanzar la del contato - Por su parte, el numeral 34-7 del
arículo 14 de la ky, atablece que:. ElTitular de la Entidad pg!!!99!l!9Lize!2!9§l!eei949§ g!ücionales

§lon ue deriven de slaciones adicionales de obra. siempre aue resulten indísoensablesda

Suprerno N"082-2019-EF, (en adelante, la "Le-v"), y st Reglamento, aprobado con Decreto Supremo
N'344-201 8-EF (en adelante, el " Reslamento").

para el adecuodo conÍol de la obra, bajo las mismas condiciones del contrato oripinol v/o precios
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puctaclos. sepú¡t corresponda. Para lo regulado en los ntmerales 31.6 y i!.1 no es aplicable el límite
es¡.tblecido en el numeral J1. J

En reiteradas opiniones la Dirección Técnico Nonnativa del
OSCE ha señalado que, en "Virtud de la natui-aleza accesoria del contrato de supcrvisión respecto del
contrato dc obra, cuando en la obra se presentan escenarios como la ejecución de adicionales, resulta
necesario que el supervisor realice el control de trabajos no contemplados iniciahnente y por
consiguiente- se apmeben prestaciones adicionales de supenisióo derivadas de adicionales de obra".

Por su parle, el numeral 157.1 del artículo 157 del
Reglamento, establece que:. Mediante Resolución previa, el Titular de la Entidad puede disponer la
ejecución de prestaciones adicionales hasta por el límite del veintic¡nco por cienlo (259/0) del monto
del contrato original, siempre que estas sean necesarias para alcanzar lafinalidad del contrqto, pera
lo cual corresponde conlor con la asignación prestqtuestal necesaria. El costo de los adicionales se
determina sobre la base de las especifcaciones técnicrx del bien o términos de referencia del servicio
en general o de consultoria y de las condiciones y precios pactados en el contrato: en defecto de estos
se determ¡na por acuerdo ente las partes. El numeral 157.3, establece qu e'. En caso de adicionqles
corresponde que el conÍratista aumente de forma proporcional las garanlías que hubiese otorgado,
debiendo entregar la actualización del valor de la garanlía correspondiente en el plazo mátimo de
ocho (08) día-s hábiles de ordenada la prestación ad¡cional (...).

Que, mediante lnforme N" 006-2020-TOV/AC/GRSM, de
fecha 2] de enero de 2020, el Ing. Timoteo Oniz Vásquez - Administrador de Contrato de Obra
concluye que Es procedente la arnpliación de plazo del contraro de la supervisión por siete (07) días
calendarios, así como, como reconocer sus mayores prestaciones adicionales de servicios de
supervisión por la suma de S/. 3,521.07 (Tres mil quinientos veintiuno con 07/100 soles), monto que
no incluye IGV y es calculado en base a la necesidad de la ejecución del adicional de obra N" 0l y N"
02 y lo necesario para que el Consorcio Supervisor Jepelacio realice sus labores de supervisión
efectiva-

Que. mediante Nota Informativa N' I43-2020-GRSM/G2-
SGSyLO de fecha [8 de febrero de 2020, el Sub Gerente de Supervisión y Liquidación de Obras,
señala que es procedente la ampliación de plazo N" 05 del Contrato N"035-2019-GRSM/GGR, por un
periodo de siete (07) días calendarios, del 16 al 22 de diciembre de 2019, y además es procedente el
reconocimiento de mayores prestaciones adicionales de servicio por supervisión de obra, que asciende
a un total de S/. 3,521.07 (Tres Mil Quinientos Veintiuno con 07/100 soles).

Que, en la Opinión N' 154-2019/DTN de fecha lf de
setiembre de 2019, la Di¡ección Técnico Normativa del OSCE, ha señalado que.. La normotiva de
contrataciones del Esfado contempla diversos supueslos en vírtud de los cuales una Entidad pued.e
aprobar prestac¡ones adicionales en los contratos de suryrvisión de obra, siendo esfos los siguientes:
(...) (i1) aquellos que deriven de prestaciones adicionales de obra; (...).

Que, en el presente caso mediante Resolución Eiecutiva
Regional N' 596-2019-GRSM/GR de fecha I I de diciembre de 20[9, la Entidad aprobó el adicional
de obra N" 02 por el monto dc S/. 93, 327.61 solcs.

Que, siendo así, v teniendo en cuenta que el Contrato N" O35-
019-GRSM/GGR, se encuentra directamente ünculado al Contrato Principal de la obra ltem N" 02:
onstrucción de 9,000 MTS linealcs de cuneta de concreto simple, correspondiente al Proyecto:

Mejoramiento de las VÍas Depafamenrales: SM-100, Tramo: EMP. PE-5N (Moyobamba)- Jepelacio;
SM-l 13, Tramo; EMP. PE-5N (Nucva Cajamarca)- Yuracyacu y SM-l 14, Tramo: EMP. SM-113
(DV. Yurac-vacu) -POSIC, Provincias de Moyobamba y Rioja San Martín" y considerando que toda
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ejecución de obra debe ser supenisada; corresponde reconocer [a Prestación Adicional de Servicio
derivado del adicional de obra aprobado con Resolución Ejecutiva Regional N' 596-20 l9-GRSMiGR,
en razón de siete (07) días calendarios y por el monto de S/. 3,52t-07 soles, sin I.G.V, al Consorcio
Supervisor Jepelacio, conforme a las opiniones de la Sub Gerencia de Supervisión y Liquidación de
Obras de la Gerencia Regioual de Infraestructura del Gobiemo Regiona! San Manín y el
Administrador de Contrato.

Que, mediante [nforme [rga[ N' 128-2020-GRSM/ORAL,
la Oficina Regional de Asesoría Legal del Gobierno Regional San Martín opina por declarar
procedente la Prestación Adicional de Senicio a favor del Consorcio Supewisor Jepelacio-

Por lo expuesto y en uso de las atribuciones y facultades
conferidas por ta Ley N'27867 l.ey Orgánica de Gobiernos Regionales- y sus modiñcatorias Leyes
N'27902 y N" 28013: el Reglamento de Organizaciones y Funciones, en concordancia con el Texto
Unico Ordenado de [a Ley N" 30225, Ley de Contrataciones del Estado, aprobado con Decreto
Supremo No 082-2019-EF y su Reglamento aprobado con De,creto Supremo N" 3,14-2018-EF, y con
las visaciones de la Oficina Resional de Asesoría Legal, la Gerencia Regiona[ de Infraestructura y Ia
Gerencia General Regional del Gobiemo Regional San Martín,

SE RESUfLVE:

ARTICU LO PRTiVIERO. APROBAR la prestación
adicional de servicio derivado del adicional de obra aprobado con Resolución Ejecutiva Regional
N"596-2019-CRSM/GR, al Consorcio Supervisor Jepelacio, contratado para la supervisión de la
ejecución de la obra Item N" 02: "Construcción de 9,000 MTS lineales de cuneta de concreto simple,
correspondiente al Proyecto: Mejoramiento de las Vías Departamentales: SM-l00, Tramo: EMP. PE-
5N (Moyobamba)- Jepelacio; SM-t 13, Tramo; EMP. PE-5N §ueva Cajamarca)- Yuracyacu y SM-
I14, Tramo: EMP. SM-l 13 (DV. Yuracyacu) -POSIC, Provincias de Moyobamtra y Rioja - San
Matín"; en razón de siete (07) dias calendarios (desde el [ 6 de diciembre al 22 de diciembre de 2019)
por un monto total de S/.3,521.07 (Tres mil quinientos veintiuno con 07/100 soles) sin l.G.V; en mérito
a los fundamentos esgrimidos en la pane considerativa de la presente resolución-

ARTÍCULO SECUNDO.. NOTIFICAR IA presente
Resolución a[ Consorcio Supervisor Jepelacio a fin de que cumpla con lo dispuesto en el numeral 157.3
del artículo 157 del Reglamento.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que la Gerencia
egional de [nfraestructura del Gobiemo Regional San Manín adopte las acciones p€rtinentes que el

caso amcntc

RICISTRESE, CON{UNIQUESE Y CUMPLASE.
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